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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de septiembre de 2010, por la que 
se autoriza la transferencia de la concesión adminis-
trativa de radiodifusión sonora de frecuencia modula-
da en la localidad de Constantina solicitada por Radio 
Amanecer, S.A., a favor de Radio Popular, S.A. (PD. 
2638/2010).

Vista la solicitud de autorización conjunta formulada por 
los representantes legales de Radio Amanecer, S.A., y Radio 
Popular, S.A., para la transmisión de la concesión del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia de carácter comercial, en la frecuencia 
105.7 MHz., en la localidad de Constantina (Sevilla), resultan 
lo siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Radio Amanecer, S.A., es titular de la concesión 
administrativa para la gestión de la emisora de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en 
la localidad de Constantina (Sevilla), frecuencia 105.7 MHz., 
otorgada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de di-
ciembre de 2003 (BOJA núm. 31, de 16 de febrero de 2004). 

Segundo. Con fecha 12 de abril de 2010, se presentó so-
licitud de autorización conjunta formulada por los representan-
tes legales de Radio Amanecer, S.A., como transmitente, y de 
Radio Popular, S.A., como adquirente, para la transferencia de 
la concesión.

Tercero. Consta acreditado en el procedimiento instruido 
para la transferencia de la concesión que el adquirente reúne 
los requisitos exigidos para ser concesionario y que el cedente 
ha explotado la concesión durante dos años ininterrumpidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 19.1 del Decreto 174/2002, de 11 
de junio, por el que se regula el régimen de concesión por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifu-
sión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
dispone que «la concesión del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia será 
transferible mediante autorización del Consejero de la Presi-
dencia, y siempre que se reúnan los requisitos a los que se 
refiere este artículo».

Segundo. Ha quedado acreditado en el expediente al 
efecto instruido el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
el artículo 19 citado, así como los demás previstos en la nor-
mativa vigente aplicables a este tipo de transmisiones.

Tercero. Consta el informe del Consejo Audiovisual de An-
dalucía, emitido en cumplimiento de la previsión contenida en 
el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de crea-
ción del Consejo Audiovisual de Andalucía.

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con la pro-
puesta formulada por la Dirección General de Comunicación 
Social, en uso de las competencias conferidas por el citado 
artículo 19 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la transmisión de la titularidad de la conce-
sión del servicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Cons-
tantina (Sevilla), frecuencia 107.7 MHz., de Radio Amanecer, 
S.A., a la entidad mercantil Radio Popular, S.A.

2.º La presente autorización comporta la subrogación del 
adquirente en todos los derechos y obligaciones del transfe-
rente derivados de la concesión.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
19.6 del citado Decreto 174/2002, de 11 de junio.

Contra la presente Orden, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses. Ambos plazos deberán computarse a partir del 
día siguiente al del recibo de la notificación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artí-
culos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia de 10 de junio de 2010, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (Sección Tercera), re-
caída en el recurso de apelación núm. 872/2009.

En el recurso de apelación núm. 872/2009, interpuesto 
por la Administración de la Junta de Andalucía contra la Sen-
tencia de 25 de septiembre de 2009, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, en el pro-
cedimiento allí seguido con el núm. de registro 111/2008, a 
instancias del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía contra la Resolución de la Consejería de Gober-
nación de 11 de diciembre de 2007, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la Consejería de Gobernación en la 
provincia de Sevilla, se ha dictado sentencia por la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 10 de junio de 
2010, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de 
apelación interpuesto por la Administración de la Junta de An-
dalucía (Consejería de Gobernación), contra la sentencia de 25 
de septiembre de 2009 dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla en el procedimiento allí 
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seguido con el núm. de registro 111/2008, debemos revocar 
dicha sentencia en cuanto anula la base octava punto 7, so-
bre “valoración de docencia”, contenida en la Resolución de 
11 de diciembre de 2007 por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería de Gobernación en la provincia de Se-
villa, base que declaramos conforme a derecho, confirmando 
el resto de los pronunciamientos de la sentencia apelada; todo 
ello sin declaración de condena por el pago de las costas cau-
sadas en esta instancia.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72.2 de la citada Ley 29/1998, al tratarse de una 
sentencia firme que anula parcialmente un acto administra-
tivo que afecta a una pluralidad indeterminada de personas, la 
ejecución voluntaria de la sentencia se cumple con su publica-
ción en el mismo periódico oficial en que se hubiera publicado 
la resolución impugnada, he dispuesto, al objeto de su cum-
plimiento, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 343/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 343/2010, inter-
puesto por don Antonio Arenas Gallardo contra la Resolución 
de 28 de abril de 2010, del Director General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, por la que se aprueba la relación 
definitiva de la primera entrega de la bolsa de trabajo para la 
categoría profesional de personal vigilante (5043), convocada 
en el concurso de acceso a la condición de personal laboral 
fijo del grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 727/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 727/2010, inter-
puesto por don Andrés Rodríguez Flores contra la Resolución 
de 26 de mayo de 2010, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la Orden de 10 de 
diciembre de 2009, dictada en ejecución de la sentencia de 
11 de mayo de 2009, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 343/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 343/2010, inter-
puesto por don Cándido Caro Aguilar contra la Resolución de 
9 de marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de 
alzada contra la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Cádiz.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 


